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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Recursos Humanos

Resolución núm. 494, de fecha 26 de septiembre de 2019, por la que se aprueba
la lista de Admtidos/Excluidos, composición de la Comisión de Evaluación y fecha
de constitución de la misma, en relación a la convocatoria para la Formación de
una Bolsa de Trabajo con 10 aspirantes Técnica/o Media/o en Impresión Gráfica. 

 

BOP-2019-4288

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

Presidencia

Aprobada la modificación de las Bases de la convocatoria para la selección de
personal laboral temporal, dentro del Programa Operativo de Empleo, Formación
y Educación "Alcalá Emprende" (POEFE), adscrito al Área de Empleo de este
Ayuntamiento 

 

BOP-2019-4214

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

Tesorería-Recaudación

Aprobado el Padrón correspondiente al Expediente de Cargos "Casa Hogar".
Agosto 2019.  BOP-2019-4205

Aprobado el Padrón correspondiente al Expte. de Cargos "Comedor Centro
Ocupacional". Agosto 2019.  BOP-2019-4206

Aprobado el Padrón correspondiente al Expte. de Cargos "OVP Puestos
Mercadillo". Agosto 2019.  BOP-2019-4207

Aprobado el Padrón correspondiente al Expte. de Cargos Purísima Concepción.
Agosto 2019.  BOP-2019-4208

Aprobado el Padrón correspondiente al Expte. de Cargos "Mercado Abastos".
Agosto 2019.  BOP-2019-4209

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

Secretaría General

Resolución de la Alcaldía concediendo delegación especial a D. Ildefonso
Fernández Soriano para la celebración de matrimonio civil.  BOP-2019-4028

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

Secretaría General

Resolución de la Alcaldía relativa a materia de Cementerio municipal.  BOP-2019-4023

AYUNTAMIENTO DE LOPERA (JAÉN)

Lista definitiva de admitidos a Plaza de Policía Local del Ayuntamiento de Lopera.  BOP-2019-4217

AYUNTAMIENTO DE NOALEJO (JAÉN)

Aprobado definitivamente el Presupuesto General y Único correspondiente al
ejercicio 2019.  BOP-2019-4216

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

Cese y nuevo nombramiento de Teniente de Alcalde.  BOP-2019-4027
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MINISTERIOS
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y EMPRESA

Instituto Nacional de Estadística. Oficina del Censo Electoral. Delegación Provincial en
Jaén

Relación de secciones, mesas y locales electorales con motivo de la convocatoria
de Elecciones a Cortes Generales de 10 de noviembre 2019.  BOP-2019-4228

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A. Comisaría de Aguas. Sevilla

Concesión de aguas públicas. Núm. Expediente:A-6767/2016.  BOP-2019-3777

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

Notificación de Auto. Procedimiento: 07/2019. Ejecución de títulos judiciales
57/2019.  BOP-2019-4037

Cédula de citación a Herederos de José Luis Suáres, S.L.U. Procedimiento:
Ejecución de títulos judiciales 70/2019.  BOP-2019-4038

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 3 DE JAÉN

Notificación de Resolución. Procedimiento Ordinario 654/2018.  BOP-2019-4036

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

Cédula de citación a Jara División, S.L. Procedimiento Ordinario 133/2019.  BOP-2019-4035

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 15 DE MADRID

Notificación de Resolución. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 352/2019.  BOP-2019-4041

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES "LLANOS DE LARVA", DE LARVA (JAÉN)

Convocatoria a Junta General extraordinaria de esta Comunidad de Regantes.  BOP-2019-4170

COMUNIDAD DE REGANTES "SECTOR I ZONA MEDIA DE VEGAS DEL GUADALQUIVIR",
DE BAEZA (JAÉN)

Convocatoria Asamblea General ordinaria de esta Comunidad de Regantes.  BOP-2019-4203
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2019/4288 Resolución núm. 494, de fecha 26 de septiembre de 2019, por la que se
aprueba la lista de Admtidos/Excluidos, composición de la Comisión de
Evaluación y fecha de constitución de la misma, en relación a la convocatoria
para la Formación de una Bolsa de Trabajo con 10 aspirantes Técnica/o
Media/o en Impresión Gráfica. 

Anuncio

La Sra. Diputada de Recursos Humanos, doña Pilar Parra Ruiz (P.D. Resol. núm. 775, de
fecha 17/7/2019), ha dictado la Resolución núm. 494 de fecha 26 de septiembre de 2019,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Terminado el plazo de presentación de instancias, de la Convocatoria para la formación de
una bolsa de trabajo con 10 aspirantes para contrataciones temporales o nombramientos de
funcionarias/os interinas/os, especialidad de Técnica/o Media/o en Impresión Gráfica,
pertenecientes al Grupo C, Subgrupo 1, para la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos, mediante Prueba, cuyas Bases fueron publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia núm. 1864 de fecha 12 de junio de 2019, y de conformidad con la
Base Cuarta de la Convocatoria. (ERH39-2019/3691).
 

RESUELVO:

Primero.-Declarar admitidas/os para participar en la Convocatoria para la formación de una
bolsa de trabajo con 10 aspirantes para contrataciones temporales o nombramientos de
funcionarias/os interinas/os, especialidad de Técnica/o Media/o en Impresión Gráfica,
pertenecientes al Grupo C, Subgrupo 1,
 
Admitidos/as:

1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE DNI
BELTRAN MALDONADO MANUEL ***4254**
COBOS CASTILLO JOSE ANTONIO ***2576**
CRUZ MARTINEZ PEDRO ***2199**
ESTEBAN BARRANCO ALBERTO ***5148**
FERNANDEZ MARTINEZ MARINA ***1510**
GARCIA RUEDA MANUEL ***3499**
HIDALGO CRUZ CARMEN ***2507**
JIMENEZ MILLA CRISTOBAL ***6049**
LEBRON DIAZ MARIA DE LA PAZ ***5131**
MARIN FERNANDEZ JUAN PEDRO ***3126**
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1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE DNI
MOLINA VALLEJO PILAR ***3439**
MONTES ROMERO JUAN JOSE ***5622**
MONTOYA MOYA JAVIER ***5106**
MORENO CARMONA CRISTIAN ***3667**
MOYA ARIAS ARANZAZU ***6713**
OCAÑA BEGARA MANUEL FRANCISCO ***2750**
PEINADO ANGUITA MANUEL ***5694**
PEREZ SEGURA JUAN JOSE ***0328**
PULIDO HERMOSO FERNANDO ***6460**
PULIDO MALDONADO RUBEN ***4886**
REQUENA MARTINEZ ENCARNACION ***2473**
SANCHEZ ANGUITA MARIA LUCIA ***1806**
SANCHEZ GOMEZ LUIS ANTONIO ***1053**

Excluidas/os: Ninguna/o.
 
Segundo.-Considerando que no existen aspirantes excluidos/as, se eleva a definitivo el
listado de aspirantes admitidos/as a los efectos de continuar con el procedimiento, sin
necesidad de abrir plazo de subsanación de solicitudes previsto en el artículo 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (BOE núm. 236, de 02/10/2015).
 
Tercero.-La Comisión de Evaluación, de conformidad con la Base Quinta de la Convocatoria,
se constituirá el día 8 de octubre de 2019 a las 09:00  horas en la Sala de Imprenta del
Palacio Provincial y estará constituida de la siguiente forma:
 
PRESIDENTE/A:

Titular: Antonio M. Pérez de la Torre
Suplente: M.ª Dolores Mateos Salido
 
VOCALES:

Titular: Alberto Martínez Morales
Suplente: Jose Félix Cano Herrera
 
Titular: Inés Ortega Escuchas
Suplente: Concepción González Orduña
 
Titular: Juan José Millán Miralles
Suplente: Luis Espejo Hermoso
 
SECRETARIO/A:

Titular: María Antonia Alcántara Castillo 
Suplente: Mª Dolores de la Cámara Castellano
 
Cuarto.-Dicha Resolución, que se publicará en la Sede Electrónica (Tablón  de Anuncios) de
la Corporación, así como en la Web de la Corporación, a efectos meramente Informativos,
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de acuerdo con el artículo 45 apartado 1. b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de
02/10/2015) y la correspondiente convocatoria.
 
Quinto.-Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas
podrán interponer potestativamente recurso de REPOSICIÓN, previo a la jurisdicción
Contencioso - Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación / publicación, ante el Iltmo. Sr. Presidente de esta Corporación, o plantear
Recurso Contencioso - Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a
la fecha de notificación / publicación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local (B.O.E. día 3) en relación con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre (B.O.E. día 2) y artículo 8.1 a) en concordancia con
el artículo 46 de la Ley 29/1.988, de 13 de julio (B.O.E. día 14) de la Jurisdicción
Contencioso - Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 

Jaén, a 26 de septiembre de 2019.- La Diputada del Área de Recursos Humanos (P.D. Resol. núm. 775, de
17-07-19), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)
PRESIDENCIA

2019/4214 Aprobada la modificación de las Bases de la convocatoria para la selección de
personal laboral temporal, dentro del Programa Operativo de Empleo,
Formación y Educación "Alcalá Emprende" (POEFE), adscrito al Área de
Empleo de este Ayuntamiento 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real.
 
Hace saber:

Que por Decreto de esta Alcaldía núm. 2300/ 2019, de fecha 19 de septiembre, ha sido
aprobada la modificación de las Bases de la convocatoria para la selección de personal
laboral temporal, dentro del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación “Alcalá
Emprende” (POEFE), adscrito al Área de Empleo de este Ayuntamiento, en los términos que
se indican en el mismo -cuya convocatoria fue aprobada por Decreto de Alcaldía núm.
2019/0056, de fecha 16 de enero, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén, núm. 14 de fecha 22 de enero de 2019-, así como, abrir un nuevo plazo para la
presentación de nuevas instancias para poder participar en dicho proceso de selección.

De conformidad con acordado, se abre un plazo de 10 días hábiles, contados desde el
siguiente a la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén, para la presentación de nuevas instancias, haciéndose saber que se tendrán por
presentadas dentro de plazo, y sin necesidad por tanto de nueva presentación, todas
aquellas solicitudes fueron recepcionadas dentro del plazo conferido en el anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN OFICIAL de Jaén, núm. 14 de fecha 22 de enero de
2019.

El texto modificado de las bases de la convocatoria se encuentra expuesta en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento y pagina web institucional pudiendo acceder a través del
siguiente enlace:

http://www.alcalalareal.es/upload/areas/desarrollo/bolsa_empleo/POEFE/Decreto%20Modifi
cando%20Bases%20POEFE.pdf
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Alcalá la Real, a 23 de septiembre de 2019.- El Alcalde, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.

http://www.alcalalareal.es/upload/areas/desarrollo/bolsa_empleo/POEFE/Decreto%20Modificando%20Bases%20POEFE.pdf
http://www.alcalalareal.es/upload/areas/desarrollo/bolsa_empleo/POEFE/Decreto%20Modificando%20Bases%20POEFE.pdf
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)
TESORERÍA-RECAUDACIÓN

2019/4205 Aprobado el Padrón correspondiente al Expediente de Cargos "Casa Hogar".
Agosto 2019. 

Edicto

La Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza (Jaén),
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 20/09/2019, ha sido
aprobado el Padrón correspondiente al Expte. de Cargos CASA HOGAR. AGOSTO 2019.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Servicio Municipal de Gestión y
Recaudación Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Baeza, sito en Pasaje Cardenal
Benavides, núm. 10, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a
partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, lo que se anuncia a efectos de notificación de las correspondientes liquidaciones
tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldesa-Presidenta de este
Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso - administrativo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública
del Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
Los ingresos correspondientes se efectuarán:
 
- Mediante domiciliación bancaria, presentada en las dependencias del Servicio Municipal
de Tesorería.
 
- En la cuenta restringida indicada en propio recibo.
 
En caso de no recibirse el citado recibo se le facilitará copia del mismo en la Oficina de la
Tesorería de este Ayuntamiento, Pasaje Cardenal Benavides, núm. 10, 1ª planta, de Baeza,
durante todos los días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas.
 
El plazo de ingreso en período voluntario, será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y,
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
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produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en cualquier cuenta restringida de recaudación abierta a
nombre de este Ayuntamiento, en horario bancario, mediante dinero de curso legal, o por
cualquier otra forma de pago aprobada por el Ministerio de Economía y Hacienda.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, a 24 de septiembre de 2019.- La Alcaldesa, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)
TESORERÍA-RECAUDACIÓN

2019/4206 Aprobado el Padrón correspondiente al Expte. de Cargos "Comedor Centro
Ocupacional". Agosto 2019. 

Edicto

La Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza (Jaén),
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha  20/09/2019  ha sido
aprobado el Padrón correspondiente al Expte. de Cargos COMEDOR CENTRO OCUPACIONAL.
AGOSTO 2019.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Servicio Municipal de Gestión y
Recaudación Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Baeza, sito en Pasaje Cardenal
Benavides, núm. 10, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a
partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, lo que se anuncia a efectos de notificación de las correspondientes liquidaciones
tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldesa-Presidenta de este
Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso - administrativo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública
del Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
Los ingresos correspondientes se efectuarán:
 
- Mediante domiciliación bancaria, presentada en las dependencias del Servicio Municipal
de Tesorería.
 
- En la cuenta restringida indicada en propio recibo.
 
En caso de no recibirse el citado recibo se le facilitará copia del mismo en la Oficina de la
Tesorería de este Ayuntamiento, Pasaje Cardenal Benavides, núm. 10, 1ª planta, de Baeza,
durante todos los días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas.
 
El plazo de ingreso en período voluntario, será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y,
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devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en cualquier cuenta restringida de recaudación abierta a
nombre de este Ayuntamiento, en horario bancario, mediante dinero de curso legal, o por
cualquier otra forma de pago aprobada por el Ministerio de Economía y Hacienda.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, a 24 de septiembre de 2019.- La Alcaldesa, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)
TESORERÍA-RECAUDACIÓN

2019/4207 Aprobado el Padrón correspondiente al Expte. de Cargos "OVP Puestos
Mercadillo". Agosto 2019. 

Edicto

La Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza (Jaén),
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 20/09/2019, ha sido
aprobado el Padrón correspondiente al Expte. de Cargos OVP PUESTOS MERCADILLO. AGOSTO
2019.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Servicio Municipal de Gestión y
Recaudación Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Baeza, sito en Pasaje Cardenal
Benavides, núm. 10, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a
partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, lo que se anuncia a efectos de notificación de las correspondientes liquidaciones
tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldesa-Presidenta de este
Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso - administrativo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública
del Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
Los ingresos correspondientes se efectuarán:
 
- Mediante domiciliación bancaria, presentada en las dependencias del Servicio Municipal
de Tesorería.
 
- En la cuenta restringida indicada en propio recibo.
 
En caso de no recibirse el citado recibo se le facilitará copia del mismo en la Oficina de la
Tesorería de este Ayuntamiento, Pasaje Cardenal Benavides, núm. 10, 1ª planta, de Baeza,
durante todos los días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas.
 
El plazo de ingreso en período voluntario, será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y,



Número 187  Lunes, 30 de septiembre de 2019 Pág. 13234

devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en cualquier cuenta restringida de recaudación abierta a
nombre de este Ayuntamiento, en horario bancario, mediante dinero de curso legal, o por
cualquier otra forma de pago aprobada por el Ministerio de Economía y Hacienda.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, a 24 de septiembre de 2019.- La Alcaldesa, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)
TESORERÍA-RECAUDACIÓN

2019/4208 Aprobado el Padrón correspondiente al Expte. de Cargos Purísima Concepción.
Agosto 2019. 

Edicto

La Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza (Jaén),
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha  20/09/2019, ha sido
aprobado el Padrón correspondiente al Expte. de Cargos PURÍSIMA CONCEPCIÓN.
AGOSTO 2019.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Servicio Municipal de Gestión y
Recaudación Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Baeza, sito en Pasaje Cardenal
Benavides, núm. 10, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a
partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, lo que se anuncia a efectos de notificación de las correspondientes liquidaciones
tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldesa-Presidenta de este
Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso - administrativo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública
del Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
Los ingresos correspondientes se efectuarán:
 
- Mediante domiciliación bancaria, presentada en las dependencias del Servicio Municipal
de Tesorería.
 
- En la cuenta restringida indicada en propio recibo.
 
En caso de no recibirse el citado recibo se le facilitará copia del mismo en la Oficina de la
Tesorería de este Ayuntamiento, Pasaje Cardenal Benavides, núm. 10, 1.ª planta, de Baeza,
durante todos los días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas.
 
El plazo de ingreso en período voluntario, será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y,
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devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en cualquier cuenta restringida de recaudación abierta a
nombre de este Ayuntamiento, en horario bancario, mediante dinero de curso legal, o por
cualquier otra forma de pago aprobada por el Ministerio de Economía y Hacienda.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, a 24 de septiembre de 2019.- La Alcaldesa, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)
TESORERÍA-RECAUDACIÓN

2019/4209 Aprobado el Padrón correspondiente al Expte. de Cargos "Mercado Abastos".
Agosto 2019. 

Edicto

La Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza (Jaén),
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 20/09/2019, ha sido
aprobado el Padrón correspondiente al Expte. de Cargos MERCADO ABASTOS. AGOSTO 2019.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Servicio Municipal de Gestión y
Recaudación Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Baeza, sito en Pasaje Cardenal
Benavides, núm. 10, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a
partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, lo que se anuncia a efectos de notificación de las correspondientes liquidaciones
tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldesa-Presidenta de este
Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso - administrativo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública
del Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
Los ingresos correspondientes se efectuarán:
 
- Mediante domiciliación bancaria, presentada en las dependencias del Servicio Municipal
de Tesorería.
 
- En la cuenta restringida indicada en propio recibo.
 
En caso de no recibirse el citado recibo se le facilitará copia del mismo en la Oficina de la
Tesorería de este Ayuntamiento, Pasaje Cardenal Benavides, núm. 10, 1ª planta, de Baeza,
durante todos los días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas.
 
El plazo de ingreso en período voluntario, será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y,
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
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produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en cualquier cuenta restringida de recaudación abierta a
nombre de este Ayuntamiento, en horario bancario, mediante dinero de curso legal, o por
cualquier otra forma de pago aprobada por el Ministerio de Economía y Hacienda.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, a 24 de septiembre de 2019.- La Alcaldesa, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)
SECRETARÍA GENERAL

2019/4028 Resolución de la Alcaldía concediendo delegación especial a D. Ildefonso
Fernández Soriano para la celebración de matrimonio civil. 

Anuncio

Don Luis Mariano Camacho Núñez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bailén
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en el día 11 de septiembre de 2019 ha tenido a bien dictar el siguiente:
 
“Decreto.- En uso de las facultades conferidas por el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 51 del Código Civil, esta
Alcaldía resuelve:
 
1º.- Conceder al Concejal Dª. Ildefonso Fernández Soriano, la Delegación especial para la
celebración de matrimonio civil, entre D. David Martínez González y D.ª Estefanía de Juan
Sánchez, que tendrá lugar el día 14 de septiembre de 2019 a las 13,00 horas.
 
2º.- Dar traslado de la presente Resolución al Concejal, dar cuenta al Pleno del
Ayuntamiento en la primera sesión que celebre y procédase a su publicación en el B.O.P. a
los efectos oportunos.
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente Don Luis Mariano Camacho Núñez, en Bailén en
la fecha más abajo referenciada digitalmente.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Bailen, a 11 de septiembre de 2019.- El Alcalde, LUIS MARIANO CAMACHO NUÑEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)
SECRETARÍA GENERAL

2019/4023 Resolución de la Alcaldía relativa a materia de Cementerio municipal. 

Edicto

Expte.. 8776/2019
 

Resolución Alcaldía
 
Vista la Resolución de la Alcaldía de fecha 18 de junio de 2019, relativa a delegaciones
genéricas de servicios.
 
Considerando lo previsto en el art. 21.3 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local,
Ley 7/1985 de 2 de abril y arts. 43 y 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de
noviembre, por la presente vengo a resolver:
 
Primero: Delegar todo lo relacionado con el Cementerio Municipal a favor del Concejal
Delegado del Área de Salud, Deporte y Consumo, D. Pedro Andrés Cintero Naranjo.
 
Segundo: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y Portal de la
Transparencia, dando cuenta al Pleno en la primera sesión extraordinaria que celebre tal y
como se establece en el art. 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Linares a 27 de agosto de 2019, de lo que como
Secretario doy fe.
 
El Secretario General
 
Luis Gómez Merlo de la Fuente
 

Linares, a 27 de agosto de 2019.- El Alcalde, RAÚL CARO-ACCINO MENÉNDEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOPERA (JAÉN)

2019/4217 Lista definitiva de admitidos a Plaza de Policía Local del Ayuntamiento de
Lopera. 

Edicto

Doña Isabel Uceda Cantero, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Lopera
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en el Municipio de Lopera, con fecha 24 de Septiembre del 2019, la Alcaldesa -
Presidenta ha dictado Resolución de Alcaldía núm. 0474/19, cuyo tenor literal, dice así:
 
“En relación a la oposición convocada para proveer, en propiedad (1) plaza de Policía Local,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Policía Local y Categoría de Policía, mediante el sistema de acceso de turno libre y a
través del procedimiento de selección de oposición, vacante en la plantilla de este
Ayuntamiento de Lopera.
 
Que en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 131, de fecha 11 de Julio de 2019 se ha
publicado la lista provisional de admitidos, excluidos y causa de exclusión de Plaza de
Policía Local de Lopera aprobada en virtud de Resolución de Alcaldía núm. 0308/19 de
fecha 24 de Junio de 2019.
 
Que en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 172, de fecha 9 de Septiembre de 2019
se ha publicado corrección de error material existente en edicto de aprobación de lista
provisional de plaza de policía local.
 
De conformidad con las Bases de la Convocatoria aprobadas junto con la convocatoria,
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 22 de Enero del 2019, y en el ejercicio de la
competencia prevista en el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de
bases de régimen local, esta Alcaldesa-Presidenta por la presente,
 

HA RESUELTO:
 
Primero: Aprobar y hacer pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
relacionada como Anexo I de la presente Resolución, para participar en la citada prueba
selectiva.
 
Segundo: Nombrar a los siguientes miembros del Tribunal Calificador:
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Presidente:
 
Titular: José María Guzmán García
Suplente: Gema Esther Mota Marfil
 
Secretario:
 
Titular: Andrés Javier Fernández Salazar
Suplente: Francisco de Asís Luna Rivas
 
1.º Vocal:
 
Titular: Juan Diego Ramírez Llorente
Suplente: Antonio Virgil Cabrera
 
2.º Vocal:
 
Titular: Ángeles Estepa Díaz
Suplente: Aurelia Valderas Milla
 
3.º Vocal:
 
Titular: José Pereira Melgarejo
Suplente: Alberto Jesús Cañada Abolafia
 
4.º Vocal:
 
Titular: Eduardo Ortega Muñoz
Suplente: Pablo Crespo Alcalá
 
Tercero: Contra la composición del Tribunal podrá interponerse escrito de recusación de
conformidad con lo establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre,
del Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Cuarto: El primer ejercicio, consistente en la realización de las pruebas de aptitud física,
tendrá lugar en el Polideportivo Municipal de Andújar (Jaén), sito en calle Egido del Puente
s/n de Andújar (Jaén), a las 10:00 horas del día 16 de Octubre del 2019 (miércoles),
debiéndose presentar los aspirantes provistos de D.N.I, de un Certificado Médico en el que
se haga constar que reúne las condiciones físicas precisas para realizar pruebas deportivas,
el cual no podrá tener una fecha de expedición superior a los quince días anteriores a la
celebración de las pruebas de aptitud física, debiendo presentarse provistos de atuendo
deportivo.
 
Quinto: Que se publique la presente Resolución de Alcaldía, en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Lopera y en la página web
municipal (www.lopera.es). Los sucesivos anuncios, relativos a esta convocatoria, se harán
públicos en el Tablón de anuncios de la Corporación y página web del Ayuntamiento.

http://www.lopera.es/
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ANEXO I

LISTA DEFINITIVA:

A.-SOLICITUDES ADMITIDAS, EXCLUIDAS Y CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

NÚM. DNI NOMBRE Y APELLIDOS
ADMITIDOS

Y NO
ADMITIDOS

1 **3313*** ANGUITA RODRÍGUEZ, FRANCISCO DAVID SI
2 **8464*** ALBA RANDO, RAFAEL SI
3 **3467*** CÁMARA GUARDIA , ANTONIO JOSÉ SI
4 **5781*** CAPEL CAMPOY, JUAN MANUEL *NO
5 **0498*** CASADO CESPEDOSA, VIRGINIA SI
6 **5930*** CEREZO BOQUIZO, JUAN SI
7 **9168*** DEL CAÑO CAMACHO, FRANCISCO SI
8 **5943*** DELGADO MADERO, JUAN DE DIOS SI
9 **1177*** DÍAZ RESCALVO, FRANCISCO JAVIER SI

10 **9529*** EXPÓSITO PELADO, AMADOR SI
11 **0040*** GARCÍA DELGADO, DAVID SI
12 **3488*** GARCÍA DEL PINO, ANTONIO SI
13 **6877*** GARRIDO SIMÓN, MATÍAS SI
14 **5922*** GÓMEZ CARMONA, MARIANO SI
15 **3728*** GONZÁLEZ TORRES, RAFAEL SI
16 **3855*** LÓPEZ ABRIL, JOSÉ SI
17 **3265*** LÓPEZ GARCÍA, JUAN MANUEL SI
18 **3609*** MARTÍNEZ LUQUE, DAVID SI
19 **5990*** MÉRIDA COBO, JUAN JOSÉ SI
20 **6897*** MONJE GARCÍA, ENRIQUE SI
21 **2162*** MORA VÉLEZ, ROBERTO SI
22 **3763*** MORENO RAMÍREZ, ALEJANDRO SI
23 **6180*** MUÑOZ REINA, VIDAL SI
24 **5915*** PEDROSA RUÍZ, JOSÉ SI
25 **3571*** PEREIRA ALMAGRO, JUAN JESÚS *NO
26 **1576*** PÉREZ JARILLA, SALVADOR SI
27 **3725*** PULIDO CARRERAS, ANDREA SI
28 **3586*** PULIDO JIMÉNEZ, FRANCISCO JOSÉ SI
29 **5011*** RAMÍREZ LIÉBANA, FRANCISCO JOSÉ SI
30 **4253*** RODRÍGUEZ SÁNCHEZ-NORIEGA, JOSÉ MANUEL *NO
31 **7383*** SERRANO MONTILLA, ALBERTO *NO
32 **5992*** YARZA GUTIÉRREZ, JOSÉ MANUEL SI
33 **3523*** ZAPATA PASTOR, VICENTE SI

Causa de exclusión:
 
*No aporta justificante de abono de los derechos de examen. Será requisito subsanable
siempre que se haya ingresado antes de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes.
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Lo que se publica para general conocimiento en Lopera a 24 de Septiembre de 2019.

Lopera, a 24 de septiembre de 2019.- La Alcaldesa, ISABEL UCEDA CANTERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NOALEJO (JAÉN)

2019/4216 Aprobado definitivamente el Presupuesto General y Único correspondiente al
ejercicio 2019. 

Anuncio

Mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 123, de fecha 1 de Julio de
2019, se procedió a la publicación de la aprobación inicial del expediente que corresponde
al Presupuesto General y Único del Ayuntamiento de Noalejo para el presente ejercicio de
2019.
 
Habiendo transcurrido el plazo legal establecido, especificado en el citado anuncio, no se
han producido reclamaciones ni alegaciones de clase alguna, por lo que, el referido
expediente queda aprobado de manera definitiva, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de Abril, procediéndose, mediante el presente anuncio a su
publicación resumida:

INGRESOS
Capítulo 1 Impuestos Directos 370.945,91 €.
Capítulo 2 Impuestos Indirectos 25.000,00 €.
Capítulo 3 Tasas y Otros Ingresos 585.972,71 €.
Capítulo 4 Transferencias Corrientes 793.156,00 €.
Capítulo 5 Ingresos Patrimoniales 653,40 €.
Capítulo 6 Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €.
Capítulo 7 Transferencias de Capital 454.840,84 €.
Capítulo 8 Activos financieros 0,00 €.
Capítulo 9. Pasivos financieros 0,00 €.

 Total Ingresos 2.230.568,86 €.

GASTOS
Capítulo 1 Gastos de personal 718.996,47 €.
Capítulo 2 Gastos bienes corrientes y servicios 680.715,05 €.
Capítulo 3 Gastos financieros 133.348,51 €.
Capítulo 4 Transferencias Corrientes 14.107,12 €.
Capítulo 5 Fondo de Contingencia 0,00 €.
Capítulo 6 Inversiones reales 589.444,74 €.
Capítulo 7 Transferencias de Capital 7.485,97 €.
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Capítulo 8 Activos Financieros 0,00 €.
Capítulo 9. Pasivos Financieros 86.471,00 €.

 Total Gastos 2.230.568,86 €.

Quedan aprobadas también las Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, con el
siguiente detalle:
 
Personal Funcionario:
 
Puesto de Secretaría Intervención, actualmente vacante Grupo A 2 y Nivel 26.
 
Auxiliar Administrativo Grupo C2, Nivel 18.
 
Policía Local, Grupo C1, Nivel 22.
 
Personal Laboral:
 
1 Arquitecto Técnico.
1 Auxiliar Administrativo.
6 Limpiadoras
2 Puestos de Educador en Escuela Infantil.
1 Cocinera.
1 Director de Música.
1 Ayudante de Director de Música.
1 Celador de Biblioteca.
1 Animador
1 Conserje.
1 Oficial de 2ª Categoría.
2 Peones de Servicios Múltiples
2 Peones.
 
Contra dicha aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso administrativo en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en este BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, según lo establecido en el artículo 171
del Real Decreto Legislativo 2/04 de 5 de Marzo.

Noalejo, a 04 de agosto de 2019.- El Alcalde, ANTONIO MORALES TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

2019/4027 Cese y nuevo nombramiento de Teniente de Alcalde. 

Anuncio

D. Francisco Jiménez Nogueras, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santo
Tomé (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que esta Alcaldía con fecha 10/09/2019, ha dictado la siguiente Resolución de cese y
nombramiento de Teniente de Alcalde:
 
Visto que por Providencia de Alcaldía de fecha 09/09/2019, se inició expediente relativo al
cese de Doña María de los Angeles Plaza Martínez como tercer Teniente de Alcalde y
posterior nombramiento de D. Jordi Reinoso Andreu en el citado cargo.
 
Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 41.3 y 46.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre,
 

Resuelvo
 
Primero. Cesar como Tercer Teniente de Alcalde a Doña María de los Ángeles Plaza
Martínez.
 
Segundo. Designar como Tercer Teniente de Alcalde de esta Corporación a D. Jordi
Reinoso Andreu, quien a su vez pasará a formar parte de la Junta de Gobierno Local, y por
su presencia diaria en este Ayuntamiento podrá firmar el visto bueno de los certificados
expedidos en los días en que me encuentre ausente.
 
Tercero. Notificar personalmente la resolución al cesado.
 
Cuarto. Notificar personalmente la resolución al designado que, salvo manifestación expresa,
se considerará aceptada tácitamente.
 
Quinto. Remitir la citada resolución al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en
el mismo, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución
por el Alcalde si en ella no se dispusiera otra cosa. Igualmente se publicará en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.
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Sexto. Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera sesión que se celebre.

Santo Tomé, a 10 de septiembre de 2019.- Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ NOGUERAS.
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MINISTERIOS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y EMPRESA
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA. OFICINA DEL

CENSO ELECTORAL. DELEGACIÓN PROVINCIAL EN JAÉN

2019/4228 Relación de secciones, mesas y locales electorales con motivo de la
convocatoria de Elecciones a Cortes Generales de 10 de noviembre 2019. 

Edicto

En cumplimiento de la normativa electoral vigente, se publica la relación de Secciones,
Mesas y Locales Electorales de cada municipio de esta provincia, con motivo de la
convocatoria de Elecciones Cortes Generales que se celebrarán el día 10 de noviembre de
2019.
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Jaén, a 24 de septiembre de 2019.- El Delegado Provincial de la Oficina del Censo Electoral, ANTONIO MORILLAS MÁRQUEZ.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2019/3777 Concesión de aguas públicas. Núm. Expediente:A-6767/2016. 

Anuncio

Esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas
públicas, ha resuelto que procede su otorgamiento e inscripción en el Registro de Aguas
Públicas con arreglo a las siguientes características:
 
Núm. Expediente: A-6767/2016
Peticionario: Comunidad de Usuarios Almazán Vico
Uso: Otros usos agrícolas (Tratamientos fitosanitarios)
Volumen anual (m³/año): 140
Caudal concesional (L/s): 0,08
Captación:
 

Nº T.M. PROV
PROCEDENCIA

AGUA M.A.S. X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89)

1 Sabiote Jaén Masa de agua Subterránea Úbeda 481202 4219754
 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo.

Sevilla, a 13 de agosto de 2019.- Jefe de Servicio Técnico, VÍCTOR MANUZ LEAL.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2019/4037 Notificación de Auto. Procedimiento: 07/2019. Ejecución de títulos judiciales
57/2019. 

Edicto

Procedimiento: 07/19. Ejecución de títulos judiciales 57/2019.
Negociado: PT.
N.I.G.: 2305044420180003061.
De: Antonio Jesús Rodríguez Collado.
Abogado: Guadalupe Herraiz Martínez.
Contra: Las Alturas de Guarroman.
 
Don Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 1
de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 57/2019 a instancia de la parte
actora Antonio Jesús Rodríguez Collado contra Las Alturas de Guarroman sobre Ejecución
de títulos judiciales se ha dictado Auto de 25/06/19, con la Parte Dispositiva del tenor literal
siguiente:
 

Parte Dispositiva
 
Declaro extinguida en el día de hoy la relación laboral que vinculaba a D. Antonio Jesús
Rodríguez Collado con la empresa Las Alturas de Guarroman, S.L., condenando a la citada
empresa a que abone al trabajador la indemnización de SETENTA Y TRES MIL VEINTINUEVE
EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (73.029,60); y al abono de los salarios dejados de
percibir que ascienden a la suma de TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON
SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (3.477,60 €).
 
Notifíquese a las partes con la advertencia que frente a esta resolución procede recurso de
reposición.
 
Así lo acuerda, manda y firma S.Sª. Ilma. Dª. Antonia Torres Gámez, Juez Sustituta del
Juzgado de lo Social n° 1 de Jaén. Doy fe.
 
Y para que sirva de notificación al demandado Las Alturas de Guarroman actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Jaén, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.



Número 187  Lunes, 30 de septiembre de 2019 Pág. 13298

Jaén, a 05 de septiembre de 2019.- El Letrado de la Administración de Justicia, MIGUEL ÁNGEL RIVAS

CARRASCOSA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2019/4038 Cédula de citación a Herederos de José Luis Suáres, S.L.U. Procedimiento:
Ejecución de títulos judiciales 70/2019. 

Edicto

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 70/2019.
Negociado: VI.
N.I.G.: 2305044420190000574.
De: Elisabet Aguilera Fuentes.
Abogado: María Isabel Arribas Castillo.
Contra: Herederos de José Luis Suarez, S.L.U.
Abogado:
 
Don Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 70/2019 se ha
acordado citar a Herederos de José Luis Suarez, S.L.U. como parte demandada por tener
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 3 DE OCTUBRE DE 2019 A LAS
11:40 para asistir a la celebración del correspondiente incidente en su caso, que tendrán
lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. de Madrid, n° 70- 5ª. Planta (Edif. de la
Seg. Social) debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 
Y para que sirva de citación a Herederos de José Luis Suarez, S.L.U.
 
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

Jaén, a 27 de agosto de 2019.- El Letrado de la Administración de Justicia, MIGUEL ÁNGEL RIVAS CARRASCOSA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 3 DE JAÉN

2019/4036 Notificación de Resolución. Procedimiento Ordinario 654/2018. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 654/2018.
Negociado: AG.
N.I.G.: 2305044420180002678.
De: Juan Miguel Martínez Liébana.
Contra: Del Moral y Velasquez, S.L., Construalia XXI, S.L. y Edificas Obras y Servicios, S.L.
Abogado: José Antonio Guirao Losada.
 
Doña Inmaculada González Vera, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 3 de
Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 654/2018 a instancia de la parte
actora Juan Miguel Martínez Liébana contra Del Moral y Velasquez, S.L., Construalia XXI,
S.L. y Edificas Obras y Servicios, S.L. sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado
Resolución de fecha 22/07/2019 del tenor literal siguiente:
 

Fallo
 
Estimando en parte la demanda interpuesta por D. Juan Miguel Martínez Liébana contra las
empresas Edificas Obras y Servicios, S.L. y Construalia XXI, S.L., condeno a la primera
demandada al pago al actor de 5.619,70 €, en concepto de principal, respondiendo
solidariamente Construalia XXI, S.L. de la suma de 259,26 €, más el interés correspondiente
conforme a lo declarado en el Fundamento de Derecho Tercero de esta resolución;
absolviendo a la codemandada Del Moral y Velasquez, S.L. de las pretensiones frente a la
misma ejercitadas.
 
Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase testimonio para su
unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra ella cabe recurso de Suplicación
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, recurso que habrá de anunciarse
antes este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de la notificación
de esta resolución.
 
Así por esta mi Sentencia, escrita y dictada en la ciudad de Córdoba en la fecha indicada en
el encabezamiento, lo acuerdo, mando y firmo, juzgando la presente causa en primera
instancia.
 
Y para que sirva de notificación al demandado Del Moral y Velasquez, S.L. actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
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la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Jaén, a 04 de septiembre de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia, INMACULADA GONZALEZ VERA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

2019/4035 Cédula de citación a Jara División, S.L. Procedimiento Ordinario 133/2019. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 133/2019.
Negociado: AM.
N.I.G.: 2305044420190000497.
De: Sonia Delgado Cortes.
Abogado: Feliciano Machado Monge.
Contra: Jara División, S.L. y Fogasa.
 
Don Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 4 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 133/2019 se ha
acordado citar a Jara División, S.L. como parte demandada por tener ignorado paradero
para que comparezcan el próximo día 6 de febrero de 2020 a las 10, 45 horas para asistir a
los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en Avda. Madrid 70, 3ª Planta debiendo comparecer personalmente o por persona
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.
 
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de
Confesión Judicial.
 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 
Y para que sirva de citación a Jara División S.L.
 
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

Jaén, a 03 de septiembre de 2019.- El Letrado de la Administración de Justicia, MIGUEL ÁNGEL RIVAS

CARRASCOSA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 15 DE MADRID

2019/4041 Notificación de Resolución. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general
352/2019. 

Edicto

Refuerzo Despidos
44007590
N.I.G.: 28.079.00.4-2019/0015235
Procedimiento Despidos /Ceses en general 352/2019.
Refuerzo Despidos
Materia: Despido
Demandante: Dª. Carmen Moreno Rueda
Demandado: Perfume Vip, S.L. y Fogasa
 

Cédula de Notificación
 
Dª. Carmen Rodríguez Vozmediano, Letrada de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo
Social n° 15 de Madrid.
 
Hago saber:
 
Que en el procedimiento 352/2019 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de Dª.
Carmen Moreno Rueda frente a Perfume Vip, S.L. y Fogasa sobre Despidos / Ceses en
general se ha dictado la siguiente resolución:
 
Juzgado de lo Social n° 15 de Madrid
Domicilio: C/ Princesa, 3, Planta 5 - 28008
Teléfono: 914438491, 914438492 Fax: 914438380
Refuerzo Despidos
44066600
N.I.G.: 28.079.00.4-2019/0015235
Procedimiento Despidos / Ceses en general 352/2019
Refuerzo Despidos
Materia: Despido
Demandante: Dª. Carmen Moreno Rueda
Demandado: Perfume Vip, S.L. y Fogasa
 

Auto
 
En Madrid, a cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.
 

Antecedentes de Hechos
 
Primero.- En el presente procedimiento se ha dictado en fecha 10/07/2019 Sentencia que ha
sido notificada/o a la parte solicitante de la aclaración el día 11/07/2019, y en la cual figura
el siguiente contenido:
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“...De igual forma condeno a la mercantil a abonar al actor en concepto de reclamación de
cantidad la cantidad de 2.462,96 euros.”
 
Segundo.- Dentro de los dos días siguientes a su notificación, se ha presentado por Dª.
Carmen Moreno Rueda, escrito indicando que la resolución había incurrido en un error
aritmético o de cálculo, cuya subsanación se solicita en el siguiente sentido:
 
“...De igual forma condeno a la mercantil a abonar al actor en concepto de reclamación de
cantidad la cantidad de 2.499,06 euros.”, solicitando su.
 

Parte Dispositiva
 
No ha lugar a la rectificación solicitada por Dª. Carmen Moreno Rueda, de Sentencia, de
fecha 10/07/2019.
 
Se ratifica íntegramente el contenido de la referida resolución.
 
Incorpórese esta resolución al libro de sentencias y llévese testimonio a los autos.
 
Así, por éste su Auto, lo acuerda, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado - Juez
 

Dª. Soledad Ester Hidalgo Serna.
 

El Magistrado-Juez
 
Contra esta resolución no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de los recursos que
procedan, en su caso, contra la resolución a la que se refiere la aclaración, cuyos plazos
comenzarán a computarse el día siguiente a la notificación de este auto.
 
Diligencia.- Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 L.R.J.S.
Doy fe.
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de
las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las
víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados
con fines contrarios a las leyes.
 
Y para que sirva de notificación en legal forma a Perfume Vip, S.L., en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén.
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la
resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las
que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.
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Madrid, a 04 de septiembre de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia, CARMEN RODRÍGUEZ

VOZMEDIANO.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "LLANOS DE
LARVA", DE LARVA (JAÉN)

2019/4170 Convocatoria a Junta General extraordinaria de esta Comunidad de Regantes. 

Anuncio

Por medio de la presente, se cita a Junta General de esta Comunidad de Regantes que con
carácter extraordinario se celebrará el próximo día 26 de octubre de 2019 sábado, a las
17:00 horas en el Salón del Excmo. Ayuntamiento de Larva, para tratar los siguientes
asuntos incluidos en el
 

Orden del día:
 
1.-Lectura y aprobación, si procede, del Acta anterior.
 
2.-Elecciones Junta Directiva.
 
3.-Ruegos y preguntas.

Larva, a 11 de septiembre de 2019.- El Presidente de la Comunidad de Regantes, PEDRO FERNÁNDEZ

FERNÁNDEZ.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "SECTOR I ZONA
MEDIA DE VEGAS DEL GUADALQUIVIR", DE

BAEZA (JAÉN)

2019/4203 Convocatoria Asamblea General ordinaria de esta Comunidad de Regantes. 

Anuncio

Por la presente se convoca a una Asamblea General Ordinaria de esta comunidad de
regantes, a todos los participes en la misma, para el próximo día 23 de octubre en el Salón
de Actos de la Junta Central, en calle Aladrero bajo 4, a las 17,30 h en primera convocatoria
y 18,00h en segunda y se desarrollara bajo el siguiente punto del
 

Orden del día:
 
1.º.-Elección de tres socios para la firma de este acta.
 
2.º.-informe de la AAUU para el comienzo de las obras.
 
3.º.-Financiación por entidades bancarias.
 
4.º.-Valoración y compra de terrenos para la realización de la balsa.
 
5.º.-Presupuesto para el próximo año y aprobación del mismo si procede.
 
6.º.-Autorizar a la Junta de Gobierno a realizar las gestiones acordadas.
 
7.º.-Ruegos y preguntas.

Baeza, a 15 de septiembre de 2019.- El Presidente de la Comunidad de Regantes, LUIS FERNANDO ANGUÍS

SARO.


